
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0292-2026-UNAP
lqu¡tos.2 de rnar¿o de 2026

VISTO:

El Oficio N' 024-2026-ID-SUTUNAP, presentado el 27 de febrero de 2026. por el secretar¡o general del S¡ndicato

Un¡tario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sobre apoyo con pasaje aéreo en Ia ruta lqu¡tos/Lima/lquitos;

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Leon¡das Díaz Guerrero, ident¡ficado con DNI N'05354962, secretar¡o general del
Sind¡cato Unitar¡o de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sol¡c¡ta al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta
lqu¡tos/Lima/lqutos, para que viaje a la c¡udad de L¡ma del 18 al 19 de mar¿o de 2026, en compañia de don Lu¡s Anton¡o

Ol¡va Montano, ¡dentificado con ONI N" 05714297, secretario de Organ¡¿ación; de doña Mar¡tza J¡méne¡ 6óme¿,
ident¡ficada con DNI N" 05398392, secretar¡a de Relaciones Laborales, y de doña Marly Mabel Murayari Paredes,

ident¡ficada coñ DNI N' 05417656, secretar¡a de Contrato Adm¡nistrativo de servic¡o-CAs, miembros de base del

5¡ndicato Un¡tario de frabajadores de la UNAP (Sutunap); con la final¡dad de part¡c¡par en la reun¡ón de "Coordinación
sobre pase de los trabajadores del .égimen 1057 al régimen 276", convocado por la Federac¡ón Nac¡onal de

Trabajadores de la5 Un¡vers¡dades del Perú (Fentup) y a través del Oficio Circular N' 015-2025-CEN-FENfUP, que se

real¡zará en dicha ciudad;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazoní¿ Peruana (UNAP), dir¡gir la actividad académica y

su gestión administrat¡va, económica y financ¡era, y a sol¡c¡tud del secretar¡o general del S¡nd¡cato Un¡tario de
frabajadores de la UNAP (Sutunap), se emite el presente acto resolut¡vo;

De conforñidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUEIVE:

ARTfCULO PRIMERO.- OtoGar, a don Leonidas Día¡ Guerrero, ident¡f¡cado con DNI N'05354962, secretario general del
S¡nd¡cato Unitar¡o de frabajadores de la UNAP (Sutunap), a don Lu¡s Antonio Oliva Montano, identificado con DNI N'
05714297, secretar¡o de organizac¡ón, a doña Maritza Jiméne¿ Gómez, identif¡cada con DNI N" 05398392, secretaria de

Relacioñes Laborales, y a doña Marly Mabel Murayari Paredes, ¡dentif¡cada con DNI N" 05417656, secretaria de

Contrato Admin¡strat¡vo de Serv¡c¡o-CAs, miembros de base del Sindicato Unitar¡o de Trabajadores de la UNAP
(Sutunap), pasaies aéreos económicos en la ruta lqu¡to§/Lima/lquitos, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la
presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que don Leon¡das Día¿ Guerrero, don Luis Anton¡o Oliva Montano, doña Maritza
J¡méner cómez, y doña Marly Mabel Murayar¡ Paredes, t¡enen diez (10) días hábiles, a part¡r del día sigu¡ente de su

retorno para presentar los boletos de los pasajes aéreos ut¡l¡2ados, en Ia D¡recc¡ón General de Administración (DGA) y el

informe de su viaje en el Rectorado.

ARTíCULO TERCERO-' Autorizar a los fun.ionarios de la Dirección General de Administracióñ y de la Of¡cina de

Planeamieñto y Prerupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amieñtos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Eierc¡c¡o F¡scal 2026.

Registrese, comuñíquese y archívese.;
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Nadhir Benza n Juesta
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SECRETARIO GENERAI

CONSIDERANDO:


